
 

 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL. Manizales, 27 de agosto de 2021.  Se deja 

en el sentido que mediante memorial radicado el día 26 de agosto de 2021, 

ante el Centro de Servicios Judiciales de los Juzgados Civiles y de Familia de 

Manizales, el vocero judicial de la parte demandante allegó memorial mediante 

el cual está sustituyendo el poder que le fuera conferido. Para proveer. 

 

 

MAJILL GIRALDO SANTA 
Secretario  

 
Rad. 2019-00509        

 
 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
 MANIZALES-CALDAS 

 

Manizales, veintisiete (27) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Atendiendo a la constancia secretarial que antecede dentro del 

presente proceso de ADJUDICACIÓN JUDICIAL DE APOYO promovido por 

la señora SANDRA PAOLA CASTELLANOS LONDOÑO, en contra de la 

señora MARÍA LUZ NELLY LONDOÑO OSPINA, el despacho ADMITE la 

sustitución del poder efectuada por el Dr. JORGE MARIO GÓMEZ ALZATE, a 

la Dra. MARÍA PATRICIA OCAMPO BELTRÁN, identificada con la CC. 

30.297.940 y T.P. 166.718 del C.S. de la J. 

 

Por lo tanto, de conformidad con el artículo 75 del C.G.P., se le 

reconoce personería a la Dra. MARÍA PATRICIA OCAMPO BELTRÁN, para 

continuar representado los intereses de la señora SANDRA PAOLA 

CASTELLANOS LONDOÑO conforme al memorial allegado. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 

JUEZ 
WSM 
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